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/1W/1101.0-Las Leyes obligarán en la Península, e
as adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

la Legislación peninsular, a los yeinte días de su
nnigación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
a la inserción de la ley en la "Gaceta".
artículo 2.0-La ignorancia de las leyes no excusa de
umplimiento.
.rticulo 3.0-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
o dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente.)
as leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
)9 BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
:rnador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
a los editores de los mencionados periódicos.
IR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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PRECIOS DE SIISCRIPCION-

FUERA DE CORDOBA
PESA3

Un mes 	  6
Trimestre 	  15
Seis meses. . . • 28
Un at.o 	  50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANT.ADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo

de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Juan de 1124.
Artículo 20-Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente loat
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis.
puesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto n

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas linea o parta de
ella.

EN CORDOBA

PESETAS

Un mes. . . . . 5
Trimestre. . . . 12'50
Seis meses . . 21
Un año . . . . . 40

-
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OBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Inspección Provincial Veterinaria
Circular núm. 2.590

En cumplimiento de lo prevenido
en el artículo 12 del vigente Regla-
mento de Eoizootias, se declara ofi-
cialmente l a. epizootia de «rabia» en
el termino municipal de La Carlota,
el que se considera zona infecta y
como zona sospechosa los términos
limítrofes.

Esta declaración oficial lleva con-
sigo la vacunación obligatoria de to-
dos los perros del termino citado, los
que no podrán circular sin estar pre-
viamente sometidos a dicha vacuna-
Ciettl y provistos del correspondiente
bozal, debiendo ser capturados y
muertos por los agentes de la autori-
dad los que circulen sin reunir las
clos condiciones anteriores, y ponerse
en práctica cuantas medidas para la
citada en fermedad previenen los ar-
tículos 218 al 223 inclusive del citado
Reglamento.

Las infracciones cometidas por losPropietarios de dichos animales serán
sancionadas por mi autoridad, de-bien do cooperar en el cumplimientode lo que se ordena las fuerzas de la
,G113rdia Civil del Puesto de la citadaflidad.me,

L 9 que se hace público para cono-Cieetito de las autoridadesy duda-dar;Os en general.
Ailmrd0ba 27 de Octubre de 1939.-

9 de la Victoria.-EI Gobernadorcivil interino, E. Galán.

JEFATURA DE MINAS

MINAS 	 Número 9.408

Núm. 2.481

Don Luis OrniIla Larrazabal, Inge-
niero jefe del Distrito accidental
Minero de Córdoba.
Hago saber: Que por don José

Alcántara Sampelayo, vecino de Cór-
doba, se ha presentado en el Gobier-
no civil de esta provincia una instan-
cia fecha 10 de Octubre de 1939, so-
licitando se le concedan 16 perte-
nencias de la mina denominada «Mi-
lagros», de mineral Bismuto, sita en el
término de Pozoblanco y paraje lla-
mado Loma de los Morenos, cuyo re-
gistro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de 17 de Oc-
tubre de 1939, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la
estaca 2.» de la mina titulada «San
Agustín » , número 9.043 y desde dicho
punto en dirección N.12°0 se medirán
60 metros, colocando la 1 » estaca; de

1.» estaca a 2.» en dirección E.12°N.
400 metros; de 2.» estaca a 3.» en di-

rección S.12°E. 300 metros; de 3.» es-

taca 4.» en dirección 0.12°S. 300 me-

tros; de 4.» estaca a 5. » en dirección

S.12°E. 400 metros; de 5. » estaca a 6.a

en dirección 0.12°S. 100 metros; de

6 » estaca a punto partida N.12'0.
640 metros; quedando así cerrado el
perímetro de las 16 pertenencias so-

licitadas.
Lo que se publica por orden del

señor Gobernador por medio de este

edicto, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 17 de Octubre de 1939.-
Año de la Victoria.-E1 Ingeniero je-
fe, P. O. Luis Ornilla.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.550

Don José Aguilar Caballero, en fun-
ciones de Tesorero de Hacienda de
esta provincia,
Hago saber: Que en virtud de lo

dispuesto en los artículos 65, 66 y 67
del Estatuto de la Recaudación, la
cobranza en período voluntario de
las contribuciones por rústica, urba-
na, industrial, transportes, utilidades.
etc. etc. correspondientes al cuarto
trimestre actual, comenzará en el pró-
ximo mes de Noviembre en los días
y pueblos que a continuación se ex-
presan, debiendo hacer presente a
los contribuyentes 'que del 1.° al 10
de Diciembre podrán satisfacer sus
cuotas en donde tengan establecidas
las cabezas de zona los recaudado-
res respectivos, en las horas de ofi-
cina Reglamentaría, y que pasado di-
cho plazo incurren en el apremio del
20 por 100 sin otra notificación que
el presente edicto, cuyo recargo que-
dará reducido al 10 por 100 si el pa-
go lo verifican del 21 al 31 de Di-
ciembre citado.

Franqueo
concertado

Zona de Córdoba
Córdoba, 1 al 31.
Obejo, 21 al 23.

Villaviciosa, 7 al 9.
Zona de Aguilar

Aguilar, 22 al 31.
Moriles, 1 al 3.
Monturque, 4 al 6.
Puente Genil, 12 al 19 .

Zona de Baena
Baena 20 al 31.
Luque, 8 al 12.
Valenzuela, 3 al 5.

Zona de Bujalance

Bujalance, 20 al 30.
Cañete, 6 al 9.

Carpio, 13 al 15.
Pedro Abad, 16 al 18.

Zona de Cabra

Cabra, 14 al 31.
Doña Mencía, 8 al 10.

Nueva Carteya, 4 al 6.

Zuheros, 3 al 5.

Zona de Castro

Castro, 1 al 31.
Espejo, 3 al 6.

Zona de Fuente Obejuna

Fuente Obejuna, 2 al 5.
Belmez, 16 al 18.
Espiel, 6 y 7.
Peñarroya-Pueblonuevo, 11 al 14.
Villaharta, el 8.
Villanueva del Rey, 9 y 10.

Zona de Lucena

Lucena, 1 al 20.
Encinas Reales, 3 al 5.

CIJA E IR O IB A
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

	MIIMI1n11n11h	
Ministerio de Cultura 2024



2 	 BOLETIN OFICIAD

Zona de Montilla
Montilla, 1 al 31.

Zona de Montoro
Montoro, 7 al 11.
Villafranca, 15 al 17.
Villa del Río, 3 al 5.

Zona de Posadas
Posadas, 29 al 31.
Almodóvar, 3 y 4.
Carlota, 20 al 23.
Fuente Palmera, 16 al 18.
Guadalcázar, 14 y 15.
Hornachuelos, 6 y 7.
Palma del Río, 8 al 11.

Zona de Priego
Priego, 1 al 31.
Almedinilla, 3 al 5.
Carcabuey, 10 al 13.
Fuente Tójar, 8 y 9.

Zona de La Rambla
Rambla, 27 al 30.
Fernán-Núñez, 22 al 25.
Montalbán, 8 al 10.
Montemayor, 17 al 20.
Santaella, 13 al 15.
San Sebastián, 6 y 7.
Victoria, 2 y 3.

Zona de Rute.
Rute, 17 al 31.
Iznájar, 2 al 12.
Benamejí, 3 al 6.
Palenciana, 8 al 10.
Córdoba 23 de Octubre de 1939. -

Año de la Victoria.- José Aguilar.

ANUNCIO
Núm. 2.240

Ofrezco gratificación espléndida a
quien me localice la maquinaria de
imprenta que detallo:

Una máquina Minerva Monopol
número 12544.

Una máquina Minerva Kale.
Una Guillotina 76 centímetros de

luz marca Barcino.
Varias cajas con letra, orla, viñeta

y filetaje.
Estas máquinas fueron saqueadas

en Teruel por el XXII Cuerpo de
Maniobras, Ejército rojo y según no-
ticias trasladada a Viso.

Informes Hijo de Arsenio Perruca
(Teruel).

Ayuni.arnientos

ESPIEL

Núm. 2.390
Don José Querol García, Alcalde Pre-

sidente de la Comisión Gestora de
esta villa.
Hago saber: Que la cobranza en

período voluntario del 4.° trimestre
del repartimiento general de utilida-
des del año actual, se llevará a efecto
desde el día 1 al 30 del mes de No-
viembre próximo en las oficinas esta-
blecidas en las Casas Consistoriales,
debiendo advertirse que los que no
satisfagan sus cuotas en el plazo fi-
jado incurrirán en el apremio regla-
mentario.

Espiel a 10 de Octubre de 1939.-
Año de la Victoria.- José Querol.

BELALCAZAR

Núm. 2.391
Don Francisco Morillo Caballero, Al-

calde accidental del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que formados por

esta Alcaldía los padrones para el
impuesto de Patente Nacional de cir-
culación de automóviles de este tér-
mino municipal que ha de regir du-
rante el próximo ejercicio de 1940,
quedan expuestos al público durante
quince días en la Secretaria de este
Ayuntamiento para que los interesa-
dos puedan formular contra los mis-
mos las reclamaciones que crean per-
tinentes conforme a lo prevenido en
el Reglamento de 28 de junio de 1927.

Belalcázar 9 de Octubre de 1939.-
Año de /a Victoria.-El Alcalde acci-
dental, Francisco Morillo.

FUENTE PALMERA
Núm. 2.392

Don Juan M. Fernández Hens, Al-
calde-Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que confeccionados

los padrones de vehículos sujetos
al 'pago de la Patente Nacional de
este término para el ejercicio de
1940, en sus tres clases A B y C,
quedan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento
por plazo de 15 días, contados del
1 al 15 del actual, durante cuyo
plazo y los 15 días siguientes se ad-
mitirán las reclamaciones que con-
tra los mismos se formulen.

Fuente Palmera 7 de Octubre de
1939.-Ario de la Victoria.-Juan
M. Ferná ndez.

Núm. 2.393

Don Juan M. Fernández Hens, Al-
calde-Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que confeccionado

el padrón de la riqueza urbana de
este término .municipal, para los
ejercicios de 1940-1941, queda ex-
puesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por plazo de
ocho días, contados desde el si-
guiente al de inserción de este edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, para oir reclamaciones.

Fuente Palmera 7 de Octubre de
1939.-Año de la Victoria.-Juan
M. Fernández.

Núm. 2.394

Don Juan M. Fernández Hens, Al-
caide-Presidente del le comisión
Gestora de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que formado el pro-

yecto de presupuesto municipal or-
dinario para el ejercicio de 1940,
por este Ayuntamiento, estará de
manifiesto al público en la Secreta-.
ría .de este Ayuntamiento por tiem-
po de ocho días hábiles, durante
cuyo plazo y los ocho días siguien-
tes podrá ser examinado por los ha-
bitantes de este término y formu-
larse las reclamaciones que se crean
!procedentes.

Fuente Palmera 10 de Octubre de
1939.-Año de la Victoria.-Juan
M. Fernández.

Núm. 2.394

Don Juan M. Fernández Hens, Al-
calde-Presidente dei, ha ¡Comisión
Gestora de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que formado por el

Ayuntamiento de mi presidencia un
proyecto de presupuesto extraordi-
nario para las obras de construcción
de un Cementerio municipal, estará
de manifiesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, -por el
tiempo de ocho días hábiles, durante
cuyo plazo y los ocho días siguien-
tes podrá ser examinado por los
habitantes de este término munici-
pal y formularse las reclamaciones
que se crean procedentes.

Fuet Palmera 10 de Octubre de
1939.-Ario de la Victoria.-Juan
M. Fernández.

AÑORA

Núm. 2:400

Don Francisco García Bravo, Al-
calde constitucional deAñora.
Hago saber: Que habién. dose for-

mado por esta Alcaldía la matrícula
industrial- para el ario 1940 confor-
me a lo dispuesto en el artículo 65
del Reglamento de 28 de Mayo de
1896, estará expuesta al público en
la Secretaría del Ayuntamiento du-
rante el plazo de quince días, con-
tados desde el en que se inserte el
presente en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, al objeto de que
puedan enterarse los interesados y
formular las reclamaciones que les
asistan.

Añora a 11 de Octubre de 1939.
-Ario de la Victoria.-Francisco
García.

Núm. 2.401

Formado por la Comisión de Ha-
cienda el proyecto de modificacio-
nes al •presupuesto del corriente ario
para la formación del proyecto de
presupuesto a regir en el próximo
ario 1940, juntamente con las certi-
ficaciones y Memorias a que se re-
fiere el artículo 296 del Estatuto
municipal, estará expuesto al pú-
blico dicho documento en la Secre-
taría municipal por término de ocho
días en que podrá ser examinado por
cuantos lo deseen.

En el citado período y otros ocho
días siguientes, podrán formular
ante el Ayuntamiento cuantas re-
clamaciones u observaciones estimen
convenientes los contribuyentes o
entidades interesadas.

Lo que se hace público por me-
dio del presente a los efectos del
articulo 5.2 del Reglamento de 23
de Agosto de 1924, y para general
conocimiento.

Añora a 11 de Octubre de 1939.
-Ario de la Victoria.-El Alcalde
Francisco García.

Núm. 2.402

Don Francisco García Bravo, Alcal-
de-Presidente de este Ayunta-
miento.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por la Alcaldía el reparti-
miento .de edificios y solares de este
término municipal para el próximo
ario de 1940, queda expuesto al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por el término de
ocho días, con objeto de que los
contribuyentes puedan examinarlo
y aducir cuantas reclamaciones
crean pertinentes.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

Aiora a 11 de Octubre de 1939.
-Año de la Victoria.-Francisco
García.

ZUHEROS

Núm. 2.411

Don Eduardo Romero Porra
calde-Presidente accidenta'
Ayuntamiento constitucional,
esta villa dei Zuheros.
Hago saber: Que el Aytintl

to de mi Presidencia, en sesióal
liarla celebrada el día 7 del rizei4
aprobó los pliegos de conk

Onepara las subastes de los aibies
estable4cidos sobre pesas y z.
didas, bebidas espirituosas y ah
les, degüello de reses en el mata
ro, puestos públicos fijos y anib

tes, carnes frescas y saladas y
nocimientos sanitarios; y a tea
lo dispuesto en el vigente l¡
mento sobre contratación de
y servicios municipales, se hac
blico que las reclamaciones q

produzcan, !deberán presentar
te la Corporación municipal, del

dell plazo de 8 días, contados
el siguiente al • de la inserción d
te anuncio en el BOLETIN
CIAL de la provincia, en la i
genCia de que pasado dicho1
no será admitida ninguna de
se formulen.

Zuheros a 9 de Octubre de 19l

-Ario de la Victoria.-El Alu
Presidente, Eduardo Romero.-
del Ayuntamiento: El Secre.

Manuel Calles.

LA RAMBLA

Núm. 2.420

Don Rafael Cabello de los C

Lucena, Alcalde-Presidente
Ilustre Ayuntamiento de
ciud ad.
Hago saber: Que terminad

borrador del padrón de la cc

bución de edificios y solares de
término, que ha de regir dui

los arios 1940 y 1941, quecl
puesto en la Secretaría de este A
tamientto durante el plazo de
días hábiles, a contar desde h
serción de este edicto en el B(

TIN OFICIAL de la provincia
de que pueda ser examinado po
contribuyentes, y aducir en su
las reclamaciones que estimen
cedentes.

Lo que se hace público para
neral conocimiento.

La Rambla 13 de Octubre
1939.-Ario de da Victoria.--R.
bello de los Cobos.

Núm. 2.420

Don Rafael Cabello de los C(
Lucena, Alcalde-Presidente
Ilustre Ayuntamiento de
ci 
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LA VICTORIA
Núm. 2.421

ea Diego Maestre Jiménez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
E-lago saber: Que recibido en esta

icaldia el padrón de la riqueza rús-
lío de este término que ha de regir
t rt el mismo durante los años 1940 y

1941, queda expuesto al público en la
;ecretaría de este Ayuntamiento, p or
tedio de ocho días, durante cuyo
ilazo puede ser examinado por los
:ontribuyen tes en el comprendidos y
esentar las redatnaciones que esti
ten oportunas.

La Victoria 13 de Octubre de 1939.
-Atio de la Victoria.—Diego Maes-
tre.

VILLAFRANCA

Núm. 2.424

Don Antonio Burgos Canalejo, Alcal-
de de esta villa de Villafranca de
Córdoba.
Hago saber: Que recibido en esta

Alcaldía el padrón de la Contribu-
jón rústica de este término para los
los de 1940 y 1941, queda expuesto
11 público en la Secretaría de este
yuntamiento por término de ocho

dias contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, durante cuyo plazo podrá ser
examinado por los contribuyentes y
presentar las reclamaciones que esti-
men procedentes, las cuales han de

ferirse a errores aritméticos o de
Dpia.

Lo que se hace público por medio
el presente para general conoci-
iento.
Villafranca de Córdoba a 13 de

Octubre de 1939.—Año de la Victoria.
—El Alcalde, Antonio Burgos.

PALMA DEL RIO
Núm. 2.425

Don Angel Angulo Cálomina, Alcal-
de Presidente de la Comisión Ges-
tora del Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que recibido de la

dministración de Propiedades y
Contribución Territorial de la provin-

a el padrón original de la riqueza
istica de este término para el próxi-
o año de 1940, queda expuesto al
iblico en la Secretaría municipal
Dr termino de 8 días hábiles, corita-
)s desde el en que aparezca inserto
nte anuncio en el BOLETIN OFI-
IAL de la provincia, para que du-
lote dicho plazo pueda ser examina-

Por los contribuyentes y presentar
les recla maciones que crean proce-

?ntes.

Palma del Río 13 de Octubre de)39.— Ario de la Victoria.—Angel
Angulo.

MONTALBAN

Núm, 2.426

Antonio Torrellas Calza dilla, Al-caide Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que recibida de la

Kitninistracien de Propiedades Y
ontribución Territorial de esta pro-Incia, 

la copia del padrón de /a ri-

queza rústica de este término para la
exacción de la Contribución respec-
tiva a los años de 1940 y 1941, queda
expuesta al público en la Secretaría
municipal por el plazo de 8 días, de
conformidad con lo que preceptúa el
artículo 84 del Reglamento de 23 de
Octubre de 1913, a fin de que pueda
ser examinada por los contribuyentes
que lo deseen y producir las reclama-
ciones que estimen pertinentes siem-
pre que versen sobre errores aritmé-
ticos o de copia.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Montalbán 14 de Octubre de 1939.
—Ario de la Victoria.—EI Alcalde,
Antonio Torrellas.

ESPIEL
Núm. 2.427

Don José Querol García, Alcalde-
Presidente de la Comisión Gesto-
ra de esta villa.
Hago saber: Que, acordado en

principio por la Comisión Gestora
municipal de esta localidad y a pro-
puesta de Secretaría-Intervención,
en sesión celebrada en el día de
hoy, la aprobación de una transfe-
rencia de crédito entre varios capí-
tulos, artículos y partidas del pre-
Supuesto de gastos vigente, queda
el expediente que al efecto se ins-
truye expuesto al público en la Se-
cretaría .de esta Corporación, por el
plazo de quince días, para que pue-
da ser examinado y formular las
reclamaciones que sean pertinentes.

Espiel 13 de Octubre de 1939.—
Año de la Victoria.—José Querol.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.430
Don Francisco José Tutón y Mena,

Alcalde-Presidente del Ilustre
Ayuntamientó de esta ciudad.
Hago saber: Que habiéndose con-

feccionado los padrones del impues-
to de Patente Nacional de cirdula-
ción de automóviles para el próximo
ejercicio de 1940, quedan expuestos
al público en la Secretaría de estet
Ayuntamiento por término de quin-
ce días para oir reclamaciones.

Lo que se hace público para ge,-
neral conocimiento.
- Aguilar de la Frontera 13 de Oc-
tubre de 1939.—Ario de la Victoria.
—Francisco José Tutón.

OBEJO
Núm. 2.431

Don Francisco Savariego López,
Alcalde-Presidente del Ayu nta-

ier.to de esta villa.
Hago saber : Que, en este Ayunta-

miento se han formado los padrones
de los vehículos que han de tribu-
far por el impuesto de la Patente
Nacional de circulación de automó-
viles, los cuales quedan expuestos
al público pár término de quince
días durante cuyo plazo podrán pre-
sentarse reclamaciones contra los
mismos.

Obetjo 13 de Octubre de 1939.—
Año de la Victoria.—Francisco Sa-
variego.

Núm. 2.437

Don Francisco Savariego López, Al-
calde-Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que recibido de la

Administración de Propiedades y
contribución territorial el padrón de
la riqueza rústica de este término
para los años 1940-41; queda ex-
pueeto al público para oir reclama-
eiones, durante ocho días según

previene el artículo 84 del Regla-
mento de 23 de Octubre det 1913.

Obejo 14 de Octubre de 1939.—
Año de la Victoria.—Francisco Sa-
variego.

SANTAELLA
Núm. 2.435

Don Francisco Delgado Fernández,
Alcalde-Presidente de la Comi-
sión municipal Gestora dl Ayun-
tamiento de esta villa de San-

Hago saber: Que formado por
esta Alcaldía el padrón de las cla-
ses de vehículos que han de tribu-
tar por el impuesto de Patente Na-
cional de circulación de automóviles
durante el próximo ario de 1940,
queda expuesto al público en las
oficinas de, Secretaría para oir las
reclamaciones de los interesados, en
los plazos y forma que determina el
edículo 36 ,del Reglamento.

Santaella a 12 de Octubre de
1939.—Año .de la Victoria.—Fran-
cisco Delgado.

POSADAS
Núm. 2.438

Don José Lara Torres, Alcalde-Pre-
sidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que según precep-

túa el artículo 84 del Reglamento de
23 de Octubre de 1913, se expone
al público en la Secretaría de este
Municipio,ipor término de ocho días,
el padrón de la riqueza rústica de
este término que ha de servir .de
base para su cobro en los ejercicios
de 1940 y 1941.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Posadas 14 de Octubre .de 1939.
—Año de la Victoria.—José Laten.

PEDRO ABAD
Núm. 2.439

Don Pedro García Navarro, Alcalde-
Presidente de la Comisión Gestora
de este Ayuntamiento.-
Hago saber: Que de conformidad

con lo que determina el artículo 81
del vigente Estatuto 'cle Recaudación,
declaro incurso en apremio a los
contribuyentes por 'el concepto del
reparto general de utilidades corres-
pondientes al 1.2, 2.2 y 3.2 tri-
mestres del ejercicio de 1938, que
no han satisfecho sus cuotas en pe-
ríodo voluntario, con el recargo del
20 por 100 sobre sus respectivas
cuotas, que quedará reducido al
10, si hacen efectivos sus pagos en
los días comprendidos del. 11 al 21
del corriente( mes.

Pedro Abad 10 de Octubre de
‚1939.—Año de la Victotia.—Pedro
García.

DOÑA MENCIA
Núm. 2.440

Don Agustín Ortiz Fernández, Al-
calde-Presiderite de la Comisión
Gestora de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que recibido da se-

ñor Aministrador de Propiedades
y contribución territorial de esta
provincia, el padrón de la riqueza
rústica de este término municipal
formado para los años 1940 y 1941,
queda este expuesto al público en
la Secretaría del Ayuntamiento por
término de ocho días, durante
los cuales puede ser examinado por
cuantas 'personas lo deseen y pre-
sentar las reclamaciones que esti-
men procedentes.

Doña Mencía a 13 de Octubre de
1939.—Ario de la Victoria.—Agus-
tin Ortiz.

SANTAELLA

Núm. 2.441

Don Francisco Delgado Fernández,
Alcalde-Presidente de la Comi-
sión municipal Gestora de esta
villa.
Hago saber: Que habiéndose re-

cibido del señor Administrador de
Propiedades y contribución territo-
rial de esta provincia copia del 'pa-
drón de la riqueza rústica para los
años 1940-1941, se anuncia al pú-
blico por medio del presente y tér-
mino de ocho días para que los con-
tribuyentes en el comprendidos
puedan examinarlo, como asimismo
las listas cobratorias para el primero
de los dos ejercicios y aducir contra
indicados documentos las reclama-
ciones a que se crean con derecho.

Santaella 14 de Octubre de 1939'.
—Año de la Victoria.—Francisco
Delgado.

FUENTE PALMERA

Núm. 2.442

Don Juan Barrigüete Pulido, Al-
caldeeaccidental de esta villa.
Hago saber: Que el padrón de la

riqueza rústica de este término mu-
nicipal para los arios 1940 y 1941,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento du-
rante ed plazo de ocho días contados
desde el siguiente al de la publica-
ción de este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, a fin de
que puedan ser examinados por log
eontribuyentes interesados y fornut-
larse • las reclamaciones que se cread
pertinentes.

Fuente Palmera 14 de Octubre
de 1939.—Ario de la Victoria.—
Juan Barrig,üete.

Núm. 2.443

Habiendo sido nombrado por el
Servicio Nacional agente ejecutivo
local de este Pósito .don Rafael Ro-
dríguez Pina, para el cobro de todos
los descubiertos a favor de este Es-
tablecimiento, se hace público dich c .
nombramiento por el presente edic-
to que, será inserto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, a fin de
que le sean guardadas las atencio-
nes y consideraciones debidas en el,
ejoecicio de su cargo.

Fuente Palmera 14 de Octubre
de 1939.—Año de la Victoria.--El
Alcalde-Presidente del Pósito, Juan(
Barrigliete.

MONTEMAYOR

Núm. 2.445

Don Salvador Carmona Vargas, Al-
calde-Presidente del Ayuntamiene
to de, esta villa.
Certifico: Que recibido de la Ad-

ministración de propiedades y con-
tribución territorial de esta provin-
cia el padrón de la riqueza rústica
de este término municipal para los
arios 1940-1941, queda exPeesto al
público en la Secretaría .de este
Ayuntamiento durante el plazo de
ocho días hábiles, para que durante
los cuales pueda ser libremente exa-
minado dicho documento, admitién-
dose contra el mismo las reclama-
ciones que en derecho se estimen
pertinentes.

Montemayor 13 de Octubre de
1939.—Ario de la Victoria.--Salva-
dor Carmona.
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GUADALCAZAR

Núm. 2.409

Pon Fernando López Pérez, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento

•. de esta villa de Guiad.alcaz;ar.
Hago saber: Que habiéndose.

confeccionado los padrones del
impuesto de la Patente Nacional de
'circulación .de automóviles en su
'clase A, para el próximo ejercicio
'de 1940, quedarán expuestos al pú-
blico durante 15 días a partir de la
!publicación de este edicto en el BO-
i-JETIN OFICIAL de la provincia,
admitiéndose reclamaciones en los
15 siguientes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Guadaleázar a 13 de Octubre de
1939.—Ario de la Victoria.—El Al-
calde, Fernando López.

POZOBLANCO
Núm. 2.444

Don Luis Lepe Silva, Alcalde-Presi-
dente de la Comisión Gestora del
Excelentísimo Ayuntamiento de

esta ciudad.
_ Hago saber: Que acordado por
esta Comisión de mi presidencia sa-
car a subasta el alumbrado eléctrico
público de esta ciudad por período
de 5 años y consistente en 500 lám-
paras de 25 watios cada una, por
el precio de 75.000 pesetas (setenta
y cinco mil pesetas), desde el día
siguiente a la publicación de este
edicto y por plazo de 20 días, que-
da expuesto al público el pliego de
condiciones por que ha de regirse
este contrato, en las Oficinas de Se-
Cretaría de este Ayuntamiento.

Pozoblanco a 14 de Octubre de
1939.—Ario de la Victoria.—Luis
Lepe.

Núm. 2.471
Don Luis Lepe Silva, Alcalde Presi-

dente del Excmo. Ayuntamiento de
esta ciudad.
Hago saber: Que formado por la

Comisión de Hacienda de este Ayun-
tamiento, el proyecto del Presupuesto
ordinario que ha de regir el próximo
año de 1940, juntamente con la certi-
ficación y memorias a que se refiere
el artículo 296, del Estatuto munici-
pal, estarán expuestos al público di-
chos documentos, en la Secretaría
municipal, por término de ocho días
enque podrán ser examinados por
cuantos lo deseen. En el citado pe-
ríodo y otros ocho días siguientes,
podrán formular ante el Ayuntamien-
to cuantas reclamaciones u observa-
ciones estimen convenientes los con-
tribuyentes o entidades interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5.° del Reglamento de 23 de Agosto
de 1934, y para general conocimiento.

Pozoblanco a 17 de Octubre de
1939.—Ario de la Victoria.—E1 Alcal-
de, Luís Lepe.

CORDOBA

Núm. 2.567
De conformidad con lo que precep-

túa ee artículo 84 del Reglamento de
23 de Octubre de 1913, a partir de es-
ta fecha y por término de ocho días,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, el padrón
de la riqueza rústica de este termino
municipal para los arios de 1940-

1941, durante cuyo período de tiempo
podrán presentar los interesados
cuantas reclamaciones estimen perti-
nentes.

Córdoba 23 de Octubre de 1939.—
Año de la Victoria.—EI Alcalde, A.
Luna.

Núm. 2.568

Formulada la matrícula que habrá
-de regular en el corriente ejercicio el
cobro de los derechos o tasas por en-
trada de carruajes en edificios y sola-
res, anúnciase que queda expuesta a
la fiscalización pública por término
de ocho días, a contar del siguiente
al en que aparezca inserto este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, durante el cual podrán presen-
tar los contribuyentes interesados las
reclamaciones que a su derecho con-
vengan, advirtiéndose que pasado di-
cho plazo no se admitirán más recla-
maciones que las que versen sobre
errores imputables a la Administra-
ción municipal.

Córdoba 25 de Octubre de 1939.—
Año de la Victoria.—E1 Alcalde, A.
-Luna.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 2.619

La Comisión municipal Gestora
de'este Ayuntamiento en sesión del
día 19 del actual, acordó subastar
en pública licitación los disfrutes de
hierbas y montanera para el ario
agrícola de 1939-1940, de la Dehesa
Boyal de este término propiedad
del Ayuntamiento y aprobar el plie-
go de condiciones que ha de regir
en la misma.

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto ea el artículo 26 del vigente
Reglamento. sobre contratación de
obras y servicios municipales, se ha-
ce público con el fin de que las re-
clamaciones que se produzcan debe-
rán presentarse ante la Corporación
municipal, dentro del plazo de cua-
tro días, contaderos desde el día si-
guiente al de la inserción de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia; en la inteligencia de
que, pasado dicho plazo, no será
admitida ninguna de las que se for-
mulen.

Villanueva del Duque a 25 de Oc-
tubre de 1939.—Ario de la Victoria.
—El Alcalde, Moisés López.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 2.229

Don Francisco Puig Lázaro, Juez
municipal Letrado en funciones
de Instrucción de este partido.
Por el presente edicto que se in-

sertará en los BOLETINES OFI-
CIALES de las provincias de Gra-
nada y Córdoba, hace saber:

Que con esta fecha y en sumario
incoado bajo el número 44 de este
ario por sustracción de once sacos de
•atataS en la línea férrea entre las
estaciones de Aguilar de la Fronte-
ra y de esta ciudad el día 21 del
actual, del vagón número 12.413 que
conducía el tren 1.551 en expedición
P. V. número 2.478 de la estación de
Pinos Puentes a Belmez, rogándole
a todas las autoridades civiles, mili-

tares y agentes de la Policía judi-
cial en nombre de S. E. el Generalí-
simo Jefe del Estado Español (c. v.
g, D. ms. as.) procedan a la busca y
rescate de lo sustraído y en su caso
a la detención del autor o adores
del hecho, poniéndolo a mi disposi-
ción en el arresto municipal de esta
ciudad. 	 t•43

Dado en Montilla a 26 de Septiem-
bre de 1939.—Ario de la Victoria.
—.Francisco Puig.—E1 Secretario,
Juan Delgado.

BAENA
Núm. 2.230

Don José J. Valdelomar Santaella,
Juez de Instrucción de esta ciu-
dad y su partido.
Por el presente requiero a todas

las autoridades para que procedan a
la busca y captura de tres indivi-
duos cuyos nombres se desconocen,
los cuales a mediados del próximo
pasado mes de Agosto intentaron
sustraer caballerías en finca Mingo
Polo de este término, maltratando de
obra al obrero Rafael Navas Utrera,
que a ello se opuso; siendo aquellos
de estatura regular, delgados, vis-
tiendo traje claro y sin que usaran
prenda alguna de cabeza, sobre la
cual llevaban un pañuelo blanco, po-
niéndolos a disposición de este Juz-
gado caso de ser habidos, pues así
lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con el número 58 del
corriente ario.

Dado en Baena a 27 de Sep-
tiembre de 1939.—Ario de la Vic-
toria-4osé J. Valdelomar.— El Se-
cretario, J. Rabadán.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.231

Don José Criado Rodríguez Carre-
tero, Juez de Instrucción interino
de Castro del Río y su partido.
En virtud del presente edicto rue-

go a todas las autoridades y encar-
go a los dependientes de la policía
judicial procedan a la busca y res-
cate de la caballería que después se
reseña que fué hurtada en la ma-
drugada del día 24 de los corrientes
de la finca Alameda de este término,
de la propiedad de Francisco Lu-
que Criado, 'poniéndola a mi dispo-
sición caso de ser habida con sus
ilegítimos poseedores, pues así lo
tengo acordado en el sumario que
por tal motivo instruyo con el nú-
mero 42-939.

Dado en Castro del Río a 26 de
Septiembre de 1939.—Ario de la
Victoria.—José Criado.—El Secre-
tario, Carlos Venega.

Reseña
Mulo de 7 arios, de 1'40 de alza-

da, castaño, raza española, boci-
claro, recobero, hierro La Mundial
C-12 brazo izquierdo.

POSADAS
Núm. 2.241

Don José Vargas Serrano, Juez mu-
nicipal de esta villa de Posadas y
su término y accidental de Ins-
trucción de la misma y su partido.
Por virtud de la presente requi-

sitoria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de
la Nación, procedan a la busca y
rescate de una burra de 4 arios de
edad, de buena alzada, rucia parda,
bragada, blanca, con lunar blanco en
la frente, sin hierro ni otras serias
particulares, hurtada a la vecina de

Palma del Río Josefina Dorníngue
Ceballos, la madrugada del día 2de.
actual del sitio Conocido por piale:,
tal de aquel término y caso de
habida sea puesta a disposiciían
este Juzgado con sus tenedores H.

gítimos.
Así lo tengo acordado en e

mario que se instruye bajo e
mero 54 del año 1939.

Dado en Posadas 26 de Sepik

bre de 1939.—Ario de la Vietel
—José Vargas.—E1 Secretario
dicial, José de Uribe.

Núm. 2.242

Don José Vargas Serrano, Juez;111.
nicipal propietario de esta ri,r3
de Posadas y su término y al;

dental de Instrucción de la
y su partido.
Por virtud de la presente r

sitoria que se insertará en el BOU:
TIN OFICIAL de esta provincia
interesa a toda clase de autoridak
tanto civiles, como militares y

más individuos de la Policía judil
de la Nación, procedan a la busca'
rescate de una burra de ocho afig
negra, barriga y cara blanca, si

hierro y con una berruga en lama-
no derecha, que le fué hurtada ah
vecina de Fuente Palmera, Isabel
Bernete Jiménez, la madrugada dd
26 al 27 de Agosto último de aquel
término y caso de ser habida sea
puesta a disposición de este Juzge-
do con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el su-
mario que se instruye en este hzea-
do bajo el número 55 de 1939.

Dado en Posadas a 29 de SeptieD
bre de 1939.—Ario de la Victoria
—José Vargas.— El Secretario ju-
dicial, José de Uribe.

CORDOBA
Núm. 2.253

Don Bernabé Andrés Pérez Jitnena,
Juez de Instrucción número des

esta capital.
Por el presente, en nombre del El.

tado, exhorto y requiero a todas lg

autoridades de la Nación proceda
por medio de sus agentes a la busc
de las caballerías que al final se rest.

han, que la noche del 21 al 22 dele
tuai fueron sustraídas a don jan
Sánchez Calderón, vecino de Casa;'.

che, del sitio cortijo «La Pangia,
este partido; y a la captura y condo
cíón a esta cárcel como detenido dd
autor o autores del hecho, y las cala

Herías de ser encontradas las pou"

drán a mi disposición, con la persol

o personas en cuyo poder se enidcugg:

tren si no acreditan su legítima a
sición.

Dado en Córdoba a 27 de Seiliae.5.:

bre de 1939.—Ario de la Victo!
rBioer,npa.bDe .ALneodpreosldPoeRreozin.—erEol. Seer22.

Seseria

Un burro entero, mediano 7

rucio oscuro, bociclarro, bebe en
gro pelos blancos en costillares, 

hic

rro del Fénix en anca izquierda
de Unión Ganadera X-5 en anca
rechtar

Otro 	, rnedi3.O burro entero, 9 aflos

no, rucio osctiro, cabos cla ros i
lM

ll)raids:

negro, pelos blancos en rica
costi

con el hierro de la Unión Goa(
X 5 en nalga derecha.

IMP. PROVINCIAL-009

I

In

Ministerio de Cultura 2024


